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CONDICIONES GENERALES LICENCIA DE OBRA MAYOR 

 

Este documento se emite exclusivamente a efectos de las acometidas generales 

a parcela, así como posibles afecciones a la vía pública, sin perjuicio de lo que por parte 

del servicio jurídico y el departamento de licencias proceda informar en relación con la 

normativa vigente de edificación. 

 

o El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes 
generales de servicios así como la complementación de pavimentación y las 
prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, 
según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía 
suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley del 
suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de 
nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios 
requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este 
ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas. 

o Las acometidas a la red de saneamiento se harán desde pozos de registro 
interior de red de pluviales y de fecales de la parcela a pozos de registro de la 
red general. Se deberá aportar documento acreditativo de apertura de 
expediente de acometida de alcantarillado en Canal de Isabel Segunda, tanto 
para la ejecución de una nueva acometida como de la legalización de la 
existente. Para considerar abierto el expediente, se debe presentar tanto la 
solicitud, como el pago de las tasas correspondientes al Canal.  

o El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación 
mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único 
acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarlo, requiriendo 
el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente 
señalizado y balizado. 

o Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía 
pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con 
la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada 
de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente 
podrá requerir al responsable para que efectúe las acciones de limpieza 
correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se 
podrá proceder a la suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando 
las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el 
Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, 
imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio 
de las sanciones que correspondan. 

o En caso de demandar una potencia superior a la prevista en el proyecto de 
urbanización, el peticionario (como promotor de la edificación) deberá asumir el 
refuerzo da las infraestructuras eléctricas que en su caso exija la compañía 
eléctrica, caso de solicitarse la instalación de un transformador , el mismo deberá 
ser de tipo subterráneo , estanco y con drenaje conectado a la red de aguas 
pluviales de la urbanización, y localizarse en parcela independiente o bien en el 
interior de la actuación con acceso a viario. 
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o Se deberán retranquear a subterráneo aquellas instalaciones aéreas que se 
encuentren en el frente de la parcela, tanto líneas eléctricas como de 
telecomunicaciones. 

o Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación 
fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran 
fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y 
carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde 
las acometidas existentes para la parcela en la urbanización. 

o Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico 
rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán 
adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de 
los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las Leyes en vigor y 
concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, 
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle 
al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de la Concejalía 
de Infraestructuras y Mantenimiento de la Ciudad. 

o Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras 
y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como 
consecuencia de los vaciados de las fincas. 

o Los accesos de la parcela deberán respetar las instalaciones existentes de 
alumbrado en las calles, así como alcorques y mobiliario urbano fijos existentes. 
Se cumplirá la orden TMA/851/2021 a la hora de ejecutar accesos por las aceras, 
así como lo establecido en los Art. 6.2.6. y 5.8.24. del PGOU de Las Rozas. 

Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado entregará 
fotografías que permitan la comprobación del cumplimiento de los accesos. 

o Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se 
entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de 
saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las 
acometidas existentes a utilizar. 

o Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá 
solicitar el vado para el acceso de vehículos, incluyendo la instancia de solicitud 
de vado, específica, presentada por registro.  

o En caso de que el seto del cerramiento invada la acera de la vía pública, deberá 
ser podado conforme a la Ordenanza Municipal de Zonas Verdes, Parques y 
Jardines que en su Artículo 7 dice textualmente “Los setos o zonas ajardinadas 
que limiten con las áreas o vías públicas deberán estar lo suficientemente 
recortadas para que no impidan u obstaculicen el paso tanto de peatones como 
la visibilidad de los vehículos.” 

 

 

 

 


